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1. Se incorpora al expediente contestación a la demanda ejecutiva el último

día hábil para ello, es decir, el 2 de mayo de 2023 teniendo en cuenta que el

demandado se notificó personalmente el 17 de abril de 2023 (archivo Nro. 07

del expediente digital).

2. Así las cosas, se observa que la parte accionada JHON JAIRO MEDINA

RESTREPO a través de su apoderado HELIODORO JUAN MUÑOZ BEDOYA

propone medios exceptivos de los cuales se da traslado a la parte ejecutante

por el término de diez días.

3. Asimismo, se observa que propone tacha de falsedad sobre el

documento base de la ejecución al aducir que la firma allí plasmada no fue

puesta por el accionado, de este modo, se da traslado a la parte actora por el

término de 3 días para que se pronuncie al respecto. (Véase archivo 14 del

expediente digital – contestación demanda y tacha).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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